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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL FEBRERO 2009

I. CARTA DEL DIRECTOR

Apreciado amigo:

En el ámbito laboral, en los próximos meses se acrecentarán los efectos focalizados de la complicada y grave crisis económica y financiera del Sistema Bancario internacional a causa de la quiebra de bancos en los países desarrollados y sus implicancias con otros agentes económicos, lo que ha dado lugar a que la economía mundial sea objeto de un serio análisis para determinar su trayectoria futura. 

Los momentos iniciales de incertidumbre, hasta diríamos de incredulidad, ya se han disipado, y los países están adoptando medidas inmediatas para aliviar los efectos económicos de esta crisis que obviamente afectarán con mayor fuerza a las personas de menores ingresos.  En este escenario las empresas vienen elaborando Planes Alternativos  que no solo intentan superar esa situación, sino también lograr la reducción de costos ocultos, eliminar la capacidad instalada "ociosa", entre otros.

Aplicar la reducción de actividades en todos los sectores de la empresa –en recursos técnicos, materiales, humanos, etc.– es decir, ejecutar un redimensionamiento empresarial en general, sin una perspectiva de futuro, puede llevar a la inanición automática de las empresas. Por ello, esta acción debe ser administrada con razonabilidad.

De otro lado el esquema de estos fenómenos  económicos también determina la necesidad de un entendimiento con el sector laboral.  En este contexto, el Consejo Nacional de Trabajo debe desempeñar una importante función adoptando iniciativas que en consenso orienten hacia soluciones globales.

En otro plano, en los próximos meses se apreciará nítidamente en el ámbito laboral un hecho importante vinculado al cese colectivo.  Al respecto, en la década de los años noventa, se desreguló y flexibilizó con precisión, la legislación sobre derechos laborales individuales, actualizándose el ordenamiento legal laboral, situación que continuó también en la siguiente década; sin embargo, la figura del cese colectivo por causas objetivas –que innegablemente será un instrumento al que tendrán que acudir algunos sectores de la economía más expuestos a los efectos de la crisis– se ha quedado con los lineamientos, el esquema legal y la visión judicializada de los años setenta.

Cabe recordar que el procedimiento de cese colectivo regulado por la Ley de Productividad y Competitividad Laboral muestra el diagnóstico siguiente: a) Está expuesto a tendencias políticas, pues se le ha encargado al Ministerio de Trabajo el trámite y pronunciamiento sobre las solicitudes que presenten los empleadores. En ese sentido, surge la siguiente pregunta: ¿Puede resolver estas solicitudes quien debe promover el empleo? He ahí una contradicción; b) Tiene un trámite similar a un proceso judicial, que obviamente entrampa y complica su desarrollo y finalidad; c) Está diseñado como si se tratara de despidos colectivos, cuando en verdad se trata de terminación de los contratos de trabajo, no por acto unilateral del empleador sino porque en un determinado segmento del proceso productivo,  sector,  departamento, punto de venta, etc., se requiere prescindir de trabajadores por diversas razones, las que sí se encuentran detalladas en la norma actual (motivos económicos, estructurales o análogos, la disolución y liquidación de la empresa, la quiebra, etc.). 

En consecuencia se requiere que el diseño y el trámite de los ceses colectivos por causas objetivas sean materia de una nueva normatividad que podría comprender: a) En cuanto al  diseño, ser concebido como un órgano autónomo que tenga como misión conocer, entender y determinar el problema laboral económico o financiero por el que atraviesa la empresa, su veracidad y efectos y que, por otro lado, ejerza la tutela laboral. De esa manera se elimina el diseño actual que lo considera un conflicto jurídico, cuando en verdad es uno de intereses. b) Ser órgano administrativo competente, autónomo, descentralizado, el cual podría ser un Instituto de Solución de Conflictos Colectivos, que también atienda los de negociaciones colectivas, sin encarecer el esfuerzo de las partes. c) Que el trámite sea lineal, con una participación activa de los actores, con preferencia en soluciones por medios pacíficos, buscando el consenso individual o colectivo o la resolución final. d) Que los técnicos que participen en este Instituto pertenezcan a los diversos sectores laborales y empresariales y tengan experiencia en el sector privado, sindical y estatal.

Otros lineamientos pueden ser incorporados a este tema, pero lo más importante es reconocer que lo que tenemos en la actualidad no funciona adecuadamente y, aún más, no  ayudará en la solución de los conflictos laborales que se avecinan, y lo que menos deseamos es que éstos se prolonguen. AL. Pág. 2
Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. OIT

Crisis del Empleo en el Sector Financiero

De acuerdo a un Informe de la OIT (elaborado con motivo de la reunión "Impacto de la Crisis Financiera sobre los Trabajadores del Sector Financiero", realizada el 24 y 25 de febrero pasados), se puede observar la gran  pérdida de puestos de trabajo en el sector financiero, incluido los empleados de la industria bancaria (bancos minoristas y mayoristas que actúan en los mercados financieros a nivel nacional, regional o global), la industria de seguros y reaseguros, así como otros intermediarios financieros (tales como, fondos de cobertura, fondos de inversión, compañías de gestión de fortunas, agentes de seguro y consejeros financieros, entre otros).

Al respecto, el referido Informe recomienda que se deben tomar medidas que incluyan prestaciones por desempleo y protección social adecuadas y correctamente diseñadas, así como políticas de activación, y servicios de empleo efectivos; con las cuales no sólo se sustentarán los ingresos de los trabajadores que se han visto afectados, sino que se facilitaría la transición hacia nuevos puestos de trabajo reduciéndose los riesgos de desempleo e inactividad a largo plazo. Dado que es probable que se dé una caída en el nivel total del empleo en el sector, el Informe de la OIT también recomienda los programas de reentrenamiento que apunten específicamente a los trabajadores del sector financiero. AL. Pág. 4
2. MTPE

Directivas Nacionales 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, mediante Resolución Ministerial Nº 055-2009-TR, de 20.02.2009 y publicada el 21.02.2009, ha aprobado las siguientes Directivas Nacionales sobre determinación del ámbito territorial de las actuaciones inspectivas, continuación de las actuaciones de investigación y otras.

El texto de las directivas se encuentra disponible en el portal electrónico del MTPE (www.mintra.gob.pe).
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3. PDT Planilla Electrónica - Formulario virtual Nº 601

Nueva Versión 1.3

La nueva versión del PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual Nº 0601 – versión 1.3, aprobada mediante la Resolución de Superintendencia Nº 056-2009/SUNAT, publicada el 21.02.2009, será utilizada a partir del 1 de marzo de 2009 por los sujetos obligados a presentar dicha planilla y declarar las obligaciones contempladas en la Resolución de Superintendencia Nº 204-2007/SUNAT y normas modificatorias.

Cambios en el PDT Planilla Electrónica: Los cambios introducidos en la nueva versión de PDT Planilla Electrónica son para el Sector Público, y están referidos a la obligación de pago al Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud (RCSSS)  en el Régimen  de la Contratación Administrativa de Servicios (CAS), la misma que entró en vigencia a partir del 1 de enero de 2009, de acuerdo a la Tercera Disposición Complementaria Final del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula este régimen.

En este contexto se precisa que, en lo referente a la aportación a EsSalud, la contribución tiene como base máxima el equivalente al 30% de la Unidad Impositiva Tributaria –UIT, vigente en el ejercicio, por cada asegurado, es decir, S/.1,065.

Personas omisas a la presentación del PDT: Utilizarán la nueva versión para declarar los periodos tributarios de enero de 2008 a enero de 2009; asimismo, para rectificar la información correspondiente a tales periodos. 

Obtención de la nueva versión: Se encuentra disponible en SUNAT Virtual desde el 25 de febrero de 2009. Para descargarla se debe acudir a la siguiente dirección electrónica: www.sunat.gob.pe. 

Vigencia de la Versión 1.2 anterior: La norma establece que los deudores tributarios podrán hacer uso de la versión anterior, PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual Nº 601-versión 1.2, hasta el 31 de marzo de 2009. AL. Pág. 4
4. MYPE

Amnistía laboral y aplicación de tasa de interés moratorio

Con el objeto de  regularizar el cumplimiento del pago de las obligaciones laborales y de seguridad social vencidas hasta la vigencia del Dec. Leg. Nº 1086, mediante R.M. Nº 051-2009-TR, de 20.02.2009, publicada el 21.02.2009 se regula la tramitación del beneficio de amnistía laboral a que se refiere la Octava Disposición Complementaria Final del TUO de la Ley MYPE y la aplicación de la tasa de interés moratorio,

En este contexto, la amnistía laboral, otorga a las micro y pequeñas empresas, el beneficio de no pagar intereses por las multas que hayan sido impuestas por la Autoridad Administrativa de Trabajo antes del 1º de octubre de 2008, siempre que no hayan sido pagadas. 

La tasa de interés moratorio a considerar es de 0.01% hasta el 31 de diciembre de 2009, la misma que es aplicable a partir de la entrada en vigencia de la referida R.M. Nº 051-2009-TR, para los siguientes casos:

a. Multas  que se impongan a partir de su entrada en vigencia, es decir desde el 22 de febrero de 2009;

b. Multas impuestas no pagadas a la entrada en vigencia de la R.M. Nº 051-2009-TR (al 22 de febrero de 2009);

c. Multas en procedimiento de cobranza coactiva.

Por otro lado, se indica que no están comprendidos en la aplicación de la tasa de interés moratorio aquellos obligados que hayan presentado solicitud de fraccionamiento de multa o  los que cuenten con dicho beneficio, aplicándose a éstos la tasa de interés moratorio del 2.2%. AL. Pág. 5
5. El nuevo mundo Del trabajo, Organización y Empleo

Del 24 al 27 de agosto de 2009 se llevará a cabo en el Centro de Convenciones de Sydney, Australia, el 15º Congreso Mundial de la Asociación Internacional de Relaciones de Trabajo (AIRT). 

El Congreso se iniciará con un fórum sobre la Crisis Financiera Global y sus implicancias en las Relaciones de Empleo alrededor del mundo, con importantes ponentes de Estados Unidos, Europa, Asia y Latinoamérica.

Entre los oradores principales figuran: Juan Somavia, Director General de la OIT; Julia Gillard, Vice Primer Ministro de Australia; Peter Anderson, Cámara de Comercio e Industria de Australia; Heather Ridout, Grupo Industrial de Australia; Sharan Burrow y Jeff Lawrence, Consejo Australiano de Sindicatos; Peter Wilson, Presidente del Instituto Australiano de Recursos Humanos; Thomas Kochan, Sloan School of Management, MIT, Estados Unidos; Lucio Baccaro, Universidad de Geneva, Suiza; Carola Frege, Escuela de Economía de Londres, Reino Unido; Anil Verma, Escuela de Administración, Universidad de Toronto, Canadá.

Más de 500 papers han sido enviados por profesionales, hacedores de política y expertos académicos en Relaciones de Trabajo, Recursos Humanos y Relaciones de Empleo de más de 40 países alrededor del mundo.

El registro se puede hacer on line en: www.iceaustralia.com/iira2009.AL. Pág. 5
6. ENCUESTA DE REMUNERACIONES POR OCUPACIONES ESPECÍFICAS (EROE)

Esta encuesta tiene como finalidad obtener información sobre la cantidad de trabajadores por ocupación específica, la remuneración mensual que estos perciben y su nivel educativo en empresas pertenecientes a los sectores y establecimientos financieros, seguros, transporte, almacenamiento, comunicaciones, restaurantes y hoteles.  

Asimismo, las Empresas de Lima Metropolitana que recibieron el formulario de la Encuesta del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) correspondiente al I trimestre del 2009, deberán remitir la información solicitada hasta el 09 de marzo del presente año, a través de los siguientes medios:

– Correo electrónico: eroe@mintra.gob.pe; vía fax: 315-7209; entrega personal: Av. Arenales Nº 1302 Ofic. 416, 4º piso, Jesús María. AL. Pág. 5
7. INICIATIVAS DEL MTPE

–Programa de Reconversión Laboral
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo ha implementado el Programa de Reconversión Laboral- PERLAB, aprobado mediante Decreto de Urgencia Nº 021-2009, que forma parte del sétimo grupo de medidas para promover el empleo y la inversión.

Este programa se iniciará en un comienzo, en los departamentos de Lima, Ica, Lambayeque, La Libertad, Piura y la sierra central, y tiene como objetivo promover el empleo, así como proteger la empleabilidad de los trabajadores que resulten afectados por las secuelas de la crisis internacional. 

–Servicio Nacional del Empleo
El Servicio Nacional del Empleo, tiene como finalidad brindar capacitación para el trabajo, dar asistencia técnica a emprendedores, así como certificar competencias y la reconversión e intermediación laboral.

Asimismo, tendrá a su cargo  el levantamiento de información socio económica laboral y la promoción del empleo temporal y juvenil. AL. Pág. 5
8. “TU EXPERIENCIA VALE”

Trabajadores del Hogar

El MTPE, ha puesto en marcha su programa “TU EXPERIENCIA VALE”, que tiene como finalidad evaluar y validar los conocimientos prácticos adquiridos de aquellas personas que se desempeñan realizando oficios u ocupaciones, sin contar con un documento que los respalde, mejorando sus condiciones laborales e ingresos económicos.

El MTPE les brindará asesoramiento y los empadronará para que puedan contar con una constancia que tenga valor oficial y que reconozca el aprendizaje adquirido durante su experiencia laboral.

Para poder obtener la constancia que los acredita como Trabajador del Hogar-Todo Servicio los interesados tendrán que aprobar una prueba práctica sobre 4 labores básicas: cocina; limpieza y conservación de la casa; lavado y planchado; y, cuidado de niños y ancianos. 

Los requisitos que se deben cumplir para ser evaluados son: saber leer, escribir y hacer operaciones básicas; contar con un año de experiencia; tener su documentación al día: DNI, certificado de antecedentes policiales, declaración jurada de domicilio, recibo de agua y luz; y, certificado de salud o carnet de sanidad. AL. Pág. 5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· Aproximación a mercado peruano y a sus retos. AL. Pág. 6
IV. SECCIÓN ENTREVISTAS 

· Crisis y Salarios en el Perú. Norberto García. AL. Pág. 9
V. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1.  SUBSIDIOS ESSALUD

Requisitos para el cobro y reembolso

La Ley N° 28791, publicada el 21 de julio de 2006, presenta una serie  de incoherencias respecto a los subsidios a cargo de ESSALUD, convirtiendo las prestaciones a su cargo en un derecho negado. 

Así al tradicional requisito para tener derecho al subsidio, la Ley reseñada estableció un condicionante adicional, consistente en el hecho que el empleador debe haber cumplido con declarar y pagar las aportaciones de los 12 meses anteriores a los 6 meses previos al mes de la contingencia. AL. Pág. 14
2.  CESE COLECTIVO

Autorización para terminación de los contratos de trabajo

El procedimiento de cese colectivo regulado en la Ley de Productividad y Competitividad Laboral (LPCL) responde a una realidad del siglo pasado y cuenta con una normatividad que no facilita relaciones laborales viables, sinceras y realistas.

En este contexto, consideramos que el mismo debería sustituirse por un procedimiento que se encuentre al margen de tendencias políticas, que sea ágil, oportuno y de menor costo y que, asimismo, atienda las necesidades de los empleadores y trabajadores en forma imparcial e inmediata. El error más flagrante de la norma que lo regula ha sido someter este procedimiento a un trámite que nace y se desarrolla como un proceso judicial, cuando en verdad corresponde a uno administrativo especializado. AL. Pág. 19
3. BONIFICACIÓN POR EDUCACIÓN

La Bonificación por Educación es un beneficio que usualmente se concede en épocas de inicio del año escolar sea por acto unilateral del empleador, mediante negociación colectiva, o por costumbre.

Es un concepto no remunerativo regulado en el art. 19º, inc. f) del TUO del Dec. Leg. Nº 650, por lo que no forma parte de la base de cálculo para el cómputo de beneficios laborales así como tampoco se encuentra afecto a aportes ni contribuciones sociales. Sólo está afecto al Impuesto a la Renta, de ser el caso.

Veamos a continuación sus alcances. AL. Pág. 23
4.  INSPECCIÓN DEL TRABAJO
     Locadores de Servicios
El MTPE, dentro del Plan RETO, ha emitido el Lineamiento Nº 001-2009-MTPE/2/11.4 de 22.01.2009 que establece los criterios a seguirse a nivel nacional para la fiscalización a los centros de labores que tengan información en su planilla electrónica sobre locadores de servicios. AL. Pág. 23
5. AFPnet
Pago Fácil
La Asociación de AFP ofrece a los empleadores un servicio denominado AFPnet, por el cual se les permite, de forma gratuita, declarar y pagar los aportes a todas las AFP.

La ventaja de este servicio es la capacidad de generar automáticamente todas las planillas necesarias, colocando a cada trabajador donde corresponde sin que el empleador tenga necesidad de especificar la AFP ni de aplicar los porcentajes, intereses u otros parámetros.  AL. Pág. 27
6. CONSIGNACIÓN DE BENEFICIOS LEGALES LABORALES

Dentro de las 48 horas de producido el cese de un trabajador corresponde al empleador abonarle los beneficios legales laborales que pudieran  corresponderle.

En este supuesto, la Ley Procesal de Trabajo y el Código Procesal Civil contemplan la posibilidad de que el empleador lleve a cabo un proceso no contencioso  de Consignación de Beneficios Legales Laborales,  cuyos alcances analizaremos a continuación. AL. Pág. 28
7. TRABAJADORES DEL HOGAR

Régimen Laboral

Los trabajadores del hogar, denominados también trabajadores domésticos, están comprendidos en el Régimen Laboral Especial establecido por Ley Nº 27986 del 02.06.2003 y su reglamento el D.S Nº 015-2003-TR de 19.11.2003, normas que derogaron la anterior normatividad que se remontaba al año 1957. AL. Pág. 31
VI .MODELOS
· Modelo de CTS. Certificado de Cese. AL. Pág. 33
VII. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Laboral: ¿Se requiere de partes para la jubilación obligatoria?  

AL. Pág. 34
· Jurisprudencia Tributario Laboral:

- Acreditación y sustentación de conceptos no remunerativos: Bonificación    por Transporte, Refrigerio y Bonificación por Educación. AL  Pág. 58
VIII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación Del 12 al 25 de febrero de 2009
1. Modifican el Anexo Nº 1 de la R.M. Nº 349-2008-TR (12.02.2009) (390685)

Mediante R.M. Nº 043-2009-TR, de 11.02.09 y publicada el 12.02.09, se modifica el Anexo Nº 1 de la R.M. Nº 349-2008-TR. 

2. Establecen Capital Mínimo de las Entidades Prestadoras de Salud (EPS) para el año 2009 (13.02.09) (390760)

Mediante R. de S. Nº 010-2009-SEPS/CD, de 03.02.09 y publicada el 13.02.09, se establece el Capital Mínimo de las Entidades Prestadoras de Salud (EPS) para el año 2009. 

3. Decreto Supremo que modifica el numeral 3 del Apéndice II del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por Decreto Supremo Nº 055-99-EF y normas modificatorias (17.02.2009) (391064)
Mediante D.S. Nº 040-2009-EF, de 16.02.09 y publicado el 17.02.09, se modifica el numeral 3 del Apéndice II del TUO de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo. 
4. Ley Nº 29324 (19.02.2009) (391149)

Mediante Ley Nº  29324, Ley que autoriza al Poder Judicial a otorgar una asignación excepcional a su personal auxiliar jurisdiccional y administrativo en actividad, se establece una asignación excepcional a favor del personal auxiliar jurisdiccional y administrativo en actividad del Poder Judicial. 

5. Autorizan ejecución de las encuestas “Estadística Pesquera Mensual 2009” y “Estadística Industrial Mensual 2009” (19.02.09) (391187)

Mediante Resolución Jefatural Nº 039-2009-INEI, de 11.02.09 y publicada el 19.02.09, se autoriza la ejecución de la encuesta “Estadística Pesquera Mensual 2009”, dirigida a todas las empresas pesqueras industriales a nivel nacional, dedicadas a la elaboración de productos con recursos hidrobiológicos, así como a aquellas dedicadas a la actividad de la acuicultura, la que será ejecutada por la Oficina General de Tecnología de la información y Estadística del Ministerio de la Producción. Asimismo, mediante Resolución Jefatural Nº 040-2009-INEI, se aprueba la encuesta “Estadística Industrial Mensual 2009”, dirigida a una muestra de empresas seleccionadas a nivel nacional, cuya relación se encuentra publicada en el Portal Institucional del Ministerio de la Producción (http://www.produce.gob.pe).

6. Decreto de Urgencia Nº 026-2009 (21.02.09) (391277)

Mediante D.U Nº 026-2009, de 20.02.09 y publicado 21.02.2009, se establecen disposición complementarias para la aplicación de las Leyes Nºs. 27803 y 29059, y el D.U. Nº 025-2008. 

7. Regulan tramitación de beneficio de amnistía laboral a que se refiere la Octava Disposición Complementaria Final del TUO de la Ley MYPE y la aplicación de tasa de interés moratorio (21.02.09) (391293)

Mediante R.M. Nº 051-2009-TR, de 20.02.09 y publicada el 21.02.09, se establece la amnistía laboral contenida en la Octava Disposición Complementaria Final del TUO de la Ley MYPE, que otorga a las micro y pequeñas empresas el beneficio de no pagar intereses por las multas que hayan sido impuestas por la Autoridad Administrativa de Trabajo antes del 01.10.2008, siempre que no hayan sido pagadas.

Asimismo, establece la tasa de interés moratorio en 0.01% hasta el 31 de diciembre de 2009. 

8. Aprueban Directivas Nacionales sobre determinación del ámbito territorial de las actuaciones inspectivas, continuación de las actuaciones de investigación y otras (21.02.09) (391294)

Mediante R.M. Nº 055-2009-TR, de 20.02.09 y publicada el 21.02.09, se aprueban Directivas Nacionales sobre determinación del ámbito territorial de las actuaciones inspectivas, continuación de las actuaciones de investigación y otras. Ver anexo de legislación. 

9. Modifican relación de ex trabajadores aprobada mediante R.M. Nº 398-2008-TR (21.02.09) (391295)

Mediante R.M. Nº 056-2009-TR, de 20.02.09 y publicada el 21.02.09, se modifica relación de ex trabajadores aprobada mediante Resolución Ministerial Nº 398-2008-TR. 

10. Aprueban Informe de Reubicación Laboral elevado por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional y publican relación de ex trabajadores que han alcanzado plaza presupuestada vacante (21.02.09) (391297)

Mediante R.M. Nº 057-2009-TR, de 20.02.09 y publicada el 21.02.2009, se aprueba el Informe de Reubicación Laboral elevado por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional y se publica relación de ex trabajadores que han alcanzado plaza presupuestada vacante. Ver anexo de legislación.

11. Aprueban nueva versión del PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual Nº 0601 (21.02.09) (391308)

Mediante R. de S. Nº 056-2009/SUNAT, de 20.02.09 y publicada el 21.02.09, se aprueba el PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual Nº 0601 versión 1.3. 
12. Designan representantes del Ministerio de la Producción, de la Sociedad Nacional de Industrias y de los gremios de las MYPE ante los Núcleos Ejecutores a que se refiere el D.S N° 001-2009-MIMDES (24.02.09) (391389)

Por R.M. N° 091-2009-PRODUCE, de 20.02.09 publicada el 24.02.09, se designa como representantes del Ministerio de la Producción ante los Núcleos Ejecutores de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del D.S N° 001-2009-MIMDES, a las siguientes personas: 

–Armando Huamán Aparicio, como representante ante los Núcleos Ejecutores responsables de las compras de calzado y carpetas.

–Luis Mariluz Salazar, como representante ante los Núcleos Ejecutores responsables de las compras de uniformes, chompas y buzos.

13. Disponen conformar mesas de diálogo sectoriales entre la Confederación de Trabajadores del Perú (CTP) y ministerios (25.02.09) (391405)

Mediante R.M. Nº 082-2009-PCM, de 24.02.09, publicada el 25.02.09, se dispone conformar mesas de diálogo sectoriales, como expresión de la voluntad política de fortalecer la democracia, entre la Confederación de Trabajadores del Perú (CTP) y los Ministerios de Trabajo y Promoción del Empleo; Salud; Vivienda, Construcción y Saneamiento; Agricultura; Defensa; Educación; Energía y Minas; Justicia; Ambiente; Transportes y Comunicaciones; Producción; y, Mujer y Desarrollo Social; cuya labor será coordinada con la Presidencia del Consejo de Ministros. Los ministros de cada sector designarán sus respectivos representantes en un plazo no mayor a tres días hábiles de constituida la Mesa de Diálogo del Sector correspondiente.

Las mesas de diálogo tendrán el plazo de 30 días hábiles desde su instalación para la presentación ante el titular del respectivo sector de un informe con el diagnóstico de la problemática y las propuestas de soluciones a ésta de acuerdo a la naturaleza de los temas.
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